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J\.utorlzar 18, instalación de la línea solicitada y declarar la
litilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y liIm
taeiones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2&9/1966.

Contra esta resolución cabe ínter·poner recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a partir de la fecha de esta públicación.

Gerona, 21 de octubre de 1969.-EI Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-lO.937-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Corwla por la que se declara la utilidad pública
en concreto de la instakIcfón eMctrtca que se cita
(expediente número 22.7.'i0) ,

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del Decre
to 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Resolu
ción de esta Sección de Industria de esta fecha. se ha declarada
la 'utilidad pública. en concreto de una linea a 6 KV., de 600 me
tros de longitud, con origen en otra linea de igual tensión de
la Empresa «Electra Ortegana», y con término en la estación
transformadora a instalar en la estación depuradora de aguas
situada en el lugar de Fontela~antiago, de Cuifta, del Ayunta,.
miento de Ortigueira, de 50, kVA., relación de transformación
6.000 ± 5 %/380-220 voltios, que son propiedad del AYWltamiento
de Ortigueira, en la forma y con el alcance qUe se detennina
en la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de inRtala.clones eléctricas y en su Re-'
glamento de aplicación, aprobado por el Decreto que se deja
mencionado.

La Coruña 3 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial,
Emilio López Torres.-3.224-D.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de LO
aroiLo por la que se autoriza la instalación eléctri·
ca que se cita y se declara la utilidad pública de
la misma. (Expediente 18.658.)

cumplidos loo trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Electra
de Logrofio, S. A.», con domic1lio en Logroño, Duquesa de la
Victoria, 5, solicitando autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre· de paso de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes: .

Línea aérea trifásica en BlIIl\os de Rio Tabla. circuito sim
ple, a 13,2 kV, con conductores de cable aluminio-acero tipo
«Alpa.c»' LAC/28,de 32,9 miHmetros cuadrados de sección, sobre
apOyos de hormigón. Tendrá una longitud de 124 metros, con
origen en el apoyo número 11 de la linea de circunvalación
y final en el centro de transformación Que también se autoriza
y a continuación se describe:

Estación transformadora en Bafios de RioTobia, denomi
nad~ «Norte», tipo interior, con transfonnador de 250 KVA., de
potencia y relación de-transformación 13.200/3 por 230-1:33 VUS.,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo !iispuesto
en los Decrews 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Dec.retó 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 d~ febrero de 1949 (moditlcado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1961)), y en la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

. Autorizar la instalación de la linea solicitaaQ y declarar la
utilidad pública de la misma Q loo efectos de la imposioión de
servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y ·limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966. . •

Logroño, 5 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial.
3.24(j.D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
qroño por la qUe se autortza la instalación eléctrt
ca que se cita y se declara la utilid4d' públic,", de
la mtsma. (Expedtente 18.656)

Cumplidos loo trámij;es reglamentarios en ei expediente in
coado en esta Delegación provincial a instancia de «Electra
de Logrofió, S. A.». con domicilio en Logroño, Duquesa de la
Victoria, 5, solicitando autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la linea eléctriett cuyas caractensticas
técnicas principales son las siguientes:

¡.J.nea. aérea trifásica, circuito stmIlle, a 13,2 kV, con con·
ductores dé cable aluminio-acero tipo «Alpac» LAC/28 de 32,9
milimetroocuadrados de sección,- sobre apoyos de hormigón, en
:eañ~ de ·Rfo Tobia. Tendrá una longitud tot'al. de 18 metros,
con ·origen en el apoyo número 87 de la. línea «ETO Arenzana-

Central Anguiano» y final en la estación transformadora que
también se autoriza. y. a continuación se describe:

Estación transtormadora en Baños de Río Tabia. (1enominads.
«Depó,sito», tipo intemperie, sobre dos ¡)O$tes de hoJ.1lliaón.con
transformador de 100 KVA. de potencia.y relación de trana
formación 13.200/3 por 230-133 Vts.

Esta Dele¡¡:adón provincial. en cumplimiento de lo di&puesto
en los Decretos 2617 y 26lollo66, de 20 de octubre; Ley lO/
lo66, de l8 de marzo; Decreto l775/\967, de 22 de julio; LeY
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autoriz&1' la instalación de la línea solicitada y declarar la
utUidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, en las condic1ones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 26l9/\966.

Logrofio, 5 de noviembre de 1D6D.-El Delegado provinciaJ.
3.245-t>.

RE80LUCION de la Delegactón Provfnctal ele Lo
grono por la que se autoriza la tnstcd4clán eMctrt
ca que se ctta V se declara la utilidad pÚblica de
la misma. (Expedfente AT·18.657.)

Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a iru:;tancia de «E1ectra
de Lagrofio, S. A.»; con domicilio en Logroño Duquesa de 1'8.
Victoria, 5, solicitando autorización para la itlBtafación y decla
raci~n de utilidad públioa ~ los efectos de la Imposición de
servIdumbre de paso de la lmea eléotrioa cuyas características
técnicas principales son las siguientes;

Linea aérea triflÍ8ica en Baños de ala Tobia, circuito Sim
ple, a 13,2 kV, con Conductores de cable alwninio-acero tipo
«A!pac» LAC/:,jS, de 39,9 milimetros cuadrados de sección. Ten
dra. una. longitud total de siete metros, con origen en el apoyo
número 10 de la lines. de cirounValación y fiIl&1 en la e8tac16n
tra.nsfonnadora que también se áutoriza. y a continuación se
describe :

Estación transformadora en Baños de Río Tobia denomi
nada «Escuelas», tipo intemperie, sobre dos postes de 'hormigón
con transformador de 50 KVA. de potencia y relación de trans
formación 13.200/3 por 230-133 Vts.

Esta Delegación provincial, en cumpl1m.1ento de lo dispuesto
en los Decrews 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alt':l :rensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Or
den mmlsterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministe
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

. ~utorizl;U' .la instalación de la linea solicitad3 y declarar la
utl1l?ad publIca de la misma a los efectos de la imposición de
servIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y ltmitac1on~5
Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado POI'
Decreto 2619/1966.

Logroño, 6 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial.
3.242-D.

RESQLUCION de la Delegación Provtncial de Ovfe
do por la que se autoriza la fnstalactón eUctrfca
que se cita 'JI se declara en concreto la utilidad J)'Ú
blica.

Visto el expediente número 934·109, incoB.d.o en la sección
de Industria de esta Delega.ción Provincial a instancia de «Er..
coa, S A.»,. 000: ,domicilio en OViedo, General Yagüe. 4, wUei;.
tendo autorlZRelon para instalar línea. a 5.000 V. y oentro d.
transformación de 1:) KVA., en Santianes, Lieres (Siero) , y la
declaración en concreto de su utilidad pública, cumplidOS los
trámites reglamentarios ordenados en el ca:Rftulo III del ])e..
creto 2617/1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y capítulo IV de igue.1 Decreto, y en el capitulo lIt del Decre..
to 2619/1966, sobre declaración de utilidad pública,

Esta Delegación Provincial, en uso de las facultades qUe le
confiere el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y el 2619/1966.
de igual fecha ha.resuelto: '

Autorizar a «Ercoa, S. A.», el establecimiento de líneaeléO
trice. aérea. a 5.000 V., de 1.000. metros de longitud, hilo de
cobre de 9.6"2 mil1metros cuadrados de sección total. aisladores
de porcelana soporte rígido" postes de madera.

Oentro de transformac1ón de 15 KVA.. relación de tensiones
5 ± 5 %/0,230-0,133 V .• tipo intemperie.

La finalidad de la instalación es: servicio ~ tr&1da q,e aruaa
en el rio Nora.

Aprobar proyecto de ejecución de la instalación arriba se
ñalada.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropia.ción forzosa y sanciones en ma.teria de 1nstalacl00


